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AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 6 de agosto de 2020 sobre nombramiento de funcionarios en 
prácticas. (2020080784)

Por decreto de esta Alcaldía, de fecha 5 de agosto de 2020, una vez concluido el proceso 
selectivo anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 162, de 26 de 
agosto de 2019, en el Diario Oficial de Extremadura número 170, de 3 de septiembre de 
2019, y convocado en el Boletín Oficial del Estado n.° 213, de 5 de septiembre de 2019; se 
ha efectuado el nombramiento como funcionarios en prácticas de este Ayuntamiento, en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía, denomina-
ción Agentes, a favor de:

1. M.ª del Carmen García Domínguez, ****986B.

2. Rocío Rico Cabrera, ****043A.

3. Jesús Álvarez Porcel, ****993Q.

Los designados deberán superar el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública 
de Extremadura para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera.

Alcántara, 6 de agosto de 2020. La Alcaldesa, MÓNICA GRADOS CARO.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 7 de agosto de 2020 sobre bases que han de regir la 
convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante el sistema de 
oposición libre, de una plaza de Agente de la Policía Local. (2020080779)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 151, de 6 de agosto de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura en 
propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de Agente de la Policía Local, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadradas en la 
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, 
categoría Agente, subgrupo C1, y Escala Básica o Ejecutiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
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el artículo 29.1.3 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura; dotadas presupuestariamente y correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y/o tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Malpartida de Plasencia, 7 de agosto de 2020. El Alcalde, JOSÉ RAÚL BARRADO MÓDENES.

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2020 sobre bases que han de regir la 
convocatoria para la cobertura en propiedad, por movilidad mediante el 
sistema de concurso, de una plaza de Agente de la Policía Local. (2020080780)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 151, de 6 de agosto de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura en 
propiedad, por movilidad mediante el sistema de concurso, de una plaza de Agente de la 
Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadra-
das en la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía 
Local, categoría Agente, subgrupo C1, y Escala Básica o Ejecutiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29.1.3 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura; dotadas presupuestariamente y correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y/o tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Malpartida de Plasencia, 7 de agosto de 2020. El Alcalde, JOSÉ RAÚL BARRADO MÓDENES.
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